RES. 741/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0001163, Ent. N° 0939/19)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la contratación con la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad, por las que se reduce el plazo y monto de la misma;
RESULTANDO: 1)  que este Tribunal de Cuentas, en sesión de fecha 19 de diciembre de 2018, cometió al Contador Auditor destacado en el MIDES la intervención de la suma de $ 2.500.000,oo más ajustes derivados del convenio a suscribir entre ese Ministerio y la Comisión Nacional Honoraria de la Discapacidad para que brinde un servicio adaptado de transporte “Puerta a Puerta” para personas con movilidad reducida y bajos recursos económicos, al amparo del artículo 33 literal C numeral 1 del TOCAF;
2) que por Resolución 1231/018 de 1 de noviembre de 2018 se establece que el plazo de la contratación es de doce meses a partir de la suscripción y la suma a transferir a la Comisión Honoraria de la Discapacidad es de hasta $ 2.500.000 pagadero en tres partidas de hasta $ 833.000,oo;
3) que por Resolución de la Sra. Ministra de Desarrollo Social N° 1634/018 de 31 de diciembre de 2018 se modifica el plazo y monto de la contratación establecido en la Resolución MIDES número 1231/018 de fecha 1 de noviembre de 2018, disponiendo que la misma será desde el 10 de octubre de 2018 hasta el 31 de diciembre de 2018 y el monto    $ 833.333,oo;
4) que la Comisión Honoraria de la Discapacidad brindó sus servicios hasta el 31 de diciembre de 2018 y presentó su rendición de cuentas de la partida recibida de $ 833.333 de la que resulta que los gastos ascendieron a $ 832.421, quedando un saldo disponible de $ 912 depositados en la cuenta corriente del BROU N°156-0307-00001 a nombre de CNHD;
CONSIDERANDO: que la contratación se ajusta a las actuaciones remitidas en su oportunidad por el MIDES modificando el plazo del convenio a suscribir remitido oportunamente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el  artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar la Resolución adoptada en sesión de fecha 19 de diciembre de 2018 cometiendo al Contador Auditor destacado ante el MIDES la intervención del gasto correspondiente a la contratación con la Comisión Honoraria de la Discapacidad desde el 10 de octubre de 2018 al 31 de diciembre de 2018 por un monto de $ 833.333,oo;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MIDES;
3) Devolver las actuaciones.
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